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Mu ZAUAG0ZA,en la Administración del Bo* 
ti. 8'ta en la ImPrenta de la Casa-Hospicio 
ae Misericordia.
Bitb 8U8cr*c*onea de fuera podrán hacerse re- 
u.®, 0 8U importe en libranza del Tesoro 6 
l6tra de fácil cobro.

ai p ®0rrosPondencia se remitirá franqueada 
do dicha Impronta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piicio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

ao son 8P08*cl°nes generales del Gobier- 
°ia desde nuo í.oriaS Para cada capital de provin- 
desde cuatr^wit6 p ican oficialmente en ella, y

la rnism» , í, 8 después para los demás pueblos 
6rede Provincia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que so flie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
AMENCIA DEL CONSEJO DE ÜINISTROS.

(0^^* 1a ^,eina
t ", G*) y su Augusta Real Familia con-

nuan sin novedad en su importante salud.
(Gacela 15 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

•'MSIDMCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
REAL DECRETO.

i Eu 
7.eiitre i 
»>JOZ y el

’hte y autos de competencia suscita- 
‘ " de la provincia de Ba-

tancia de Puebla de
nadorc

; '.miento de Puebla 
’ vno, correspondien-

Alcor. y de
de los cuales r 

de a iC '^l^sbidas por el
las hierbas üu . . . ..

dos a u 8 de'\esaK de aprovechamiento común y eji- 
de| t el Pueblo, fueron rematadas por varios vecinos 
jorp?181310’ a quienes se les adjudicaron como me- 

(j8 postores:
tes c V0’1 virtud de esta adjudicación, los rematan- 
Vec¡llr er°U IJarte de las hierbas subastadas á otros 
derón y entre ellos á D. Bernardo Chacón y Cal- 
chez ’int116.11’ P01* medio de su ganadero Jesús Sán- 
^Uca’ sii.101 U,Í° cabezas de ganado lanar en una

1 611 Ia vega de Orihuela, en la hoja de 
carrasco:

Que á consecuencia de este hecho, D,a Margarita 
del Río y Gutiérrez acudió al Juzgado en 12 de Oc
tubre d¿18^6 con un interdicto de recobrar la po
sesión, alegando; que se hallaba en quieta y pacífi
ca posesión de la ce'rca al sitio de la Vega de Orihue
la, en la hoja de Casa Carrasco, término municipal 
de aquella villa de Puebla de Alcocer: que había 
sido perturbada en dicha posesión por Jesús Sán
chez, ganadero de D. Bernardo Chacón, quien por 
orden de éste había introducido en su propiedad 150 
cabezas de ganado lanar el día 10 del referido mes, 
y que al ser requerido dicho ganadero por el guar
da particular Ceferino Donoso para que desalojara 
la finca, manifestándole que quedaba denunciado el 
ganado’ por haberlo introducido sin permiso del 
dueño de dicha cerca, contestó el Sánchez que no 
sacaba el ganado porque tenía orden de su amo de 
llevarlo allí diariamente, y que pusiera cuantas de
nuncias quisiera, pues no consiguiría nada mientras 
su referido amo no retirara dicho mandato. Acom
pañó la actora en el interdicto un testimonio de ad
judicación de bienes hecha por fallecimiento de su 
difunto marido D. Emilio Marino de la Torre, en 
donde consta adjudicada la finca objeto del interdic
to á la dicha D.a Margarita del Río Gutiérrez:

Que practicada la oportuna información testifical, 
el Juez convocó á las partes á juicio verbal, en cuyo 
estado uno de los rematantes de las hierbas acudió 
al Ayuntamiento para que le amparase en el disfru-

Que el Ayuntamiento acobdó acudir al Goberna
dor de la provincia para que esta Autoridad requi
riera de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, 
resnecto de seis interdictos promovidos por vanos 
vecinos contra D. Félix y D. Bernardo Chacón, fun
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dándose en que, con arreglo á lo que preceptúa el 
art.75de la vigente ley Municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos arreglar para cana 
año el modo de división, aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales de los pueblos, con sujeción 
á las reglas establecidas en el mismo artículo; en 
que los terrenos que pretendían retener los deman
dantes, erañ del aprovechamiento común de sus 
vecinos, y por consiguiente, la Corporación mu
nicipal es la llamada á determinar la forma del 
disfrute de aquélla, constando por otra parte que 
los citados aprovechamientos fueren adquiridos el 
año de 1817, en virtud de Real cédula inscrita en 
el Registro de la propiedad del partido á favor del 
vecindario de Puebla de Alcocer; en que los acuer
dos de los Ayuntamientos en asuntos de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, podiendo cual
quiera vecino que se crea perjudicado acudir en 
alzada ante el Gobernador de la. provincia, quien 
resolverá el recurso en la forma que proceda., previo 
el dictamen de la Comisión provincial; en que los 
mismos que habían interpuesto los interdictos de re
tener ya mencionados, habían deducido ante aquel 
Gobierno la apelación correspondiente del acuerdo 
del Ayuntamiento en que se trató la forma de re
partir al vecindario los aprovechamientos ya men
cionados, y objeto de la cuestión; en que por las ra
zones expuestas se veíala incompetencíadel Juzgado 
al inmiscuirse en asuntos que corresponden á la Ad
ministración; en que, con arreglo á lo que dispone 
el art. 59 de la ley Orgánica de 2 de Octubre de 
1877, los Juzgados y Tribunales no admitirán in
terdictos contra las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos de su conp 
petencia; y citaba además el Gobernador el art. 27 
de la ley Provincial, y 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el conflicto en el interdicto 
promovido por D.a Margarita del Río, único de los 
seis á que el requerimiento se refería, que se encon
traba en aquel Juzgado, y dictó auto declarándose 
competente, alegando: que si bien los Ayuntamien
tos tienen, con exclusión de toda otra entidad ó Cor
poración, la facultad que con relación á los bienes 
comunales les atribuye el art. 75 de la vigente ley 
Municipal, esa facultad no es ilimitada ni implica el 
derecho de declarar qué bienes deben ó no conside
rarse como de aprovechamiento común, sino que, 
por el contrario, tiene por límite el derecho de los 
particulares, como así lo reconoce la misma ley Mu
nicipal: que con arreglo á la Real orden de 26 de 
Mayo de 1880, siempre que el abuso afecte á un de
recho de carácter civil, los Tribunales ordinarios 
son los únicos competentes para conocer de las re
clamaciones á que dé logar, cuya declaración es 
consecuencia lógica é ineludible de la doctrina con
tenida en la de 29 de Abril del misino año: que le
jos de aparecer demostrado que la finca objeto del 
interdicto formase parte de los bienes comunales de 
aquella villa, resultaba, por el contrario, acreditado 
que era de dominio particular, que con tal carácter, 
y como libre de toda carga, había sido adjudicada á 
D." Margarita del Río, á la muerte de su marido 
I). Emilio Marino, y con esas mismas condiciones 
figuraba inscrita en el Registro de la propiedad; 
que no aparecía que 0.a Margarita del Río se alzara 

para ante el Gobernador del acuerdo del Ayunja* 
miento relativo al aprovechamiento y disfrútemelo 
bienes comunales: que no siendo de la competei^1 
de los Ayuntamientos hacer declaraciones relab^ 
al carácter de comunal ó particular que tengan 1^ 
diversas propiedades enclavadas dentro de su térmi' 
no, no era aplicable al caso concreto de este ii)te^ 
dicto la prohibición establecida por el art. 89 de 
ley de 2 de Octubre de 1877, y mucho menos te' 
niendo en cuenta que la demanda formulada P 
D.a Margarita del Río no afectaba ni contraria\ 
ninguna providencia ó acuerdo dei Ayuntamietú •

Que el Gobernador, de acuerdo con la ConHsl" 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan1 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguid 
sus trámites: ,

Que con Real ordeu de 18 de Abril último se re* 
mitió al Consejo para que se uniese á los demás aD* 
tecedentes, una certificación expedida por el 
trador de la propiedad de Puebla de Alcocer, en 
que aparece que el dominio de la dehesa CasaCarrasc 
se encuentra inscrito como deaprovechamiento com^ 
de la expresada viila de Puebla de Alcocer, en vll'‘ 
tud de una Real cédula del Rey D. Fernando Vi ’ 
de 20 de Agosto de 1817, que hizo firme un 
del Consejo de Castilla de 26 de Junio anterior, 
tado en pleito que siguieron varios pueblos sobj 
diferencias nacidas en la manera de apreciar , 
mancomunidad con qup tenían y poseían anterior 
mente diversos terrenos: J

Visto el art. 75 de la vigente ley Municipal, h£' 
gún el cual es atribución de lus Ayuntamiení0® 
arreglar para cada año el modo de división, ap1 j 
vechamiento y disfrute de los bienes comunales “ q ' 
pueblo, con sujeción á las reglas que en este mis’11 
artículo se establece:

Considerando: |
1 ." Que al determinar el Ayuntamiento de Pu I 

bla de Alcocer el modo de utilizar los aprovech9 
mientos comerciales de la dehesa Casa Carras^ 
perteneciente á dicha villa, obró dentro del círcu 
de sus atribuciones, sin que los acuerdos de la Go' 
poración municipal, en que se mandó subastar d1^ 
chos aprovechamientos, puedan ser impugnados p(’ 
la vía del interdicto, toda vez que á ello se opone 
disposición terminante del artículo 89 de la ley 
nicipal. . . ¡

2 .° Que en tal concepto no debió admitirse 
darse curso al incoado por D.’ Margarita del 
y Gutiérrez, sin perjuicio de los derechos que á 
competan sobre ios terrenos de que se trata, y 
que podrá hacer uso en el juicio declarativo con63 
pendiente; -y

Conformándome con lo consultado por el 
de Estado en pleno; en nombre de mi Augusto H J, 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente ü 
Reino, . , ia

Vengo en decidir esta competencia á favor de . 
Administración. . .

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinW, 
cho de Julio de mil ochocientos ochenta y siete- , 
María Cristina.—El Presidente del Consejo de 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gacela 31 Julio 1881).
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mis t e r io  d e h a c ie n d a .
]„ ALFONSO XIH, por la gracia de Dios y 
\ ^’^'tdución, Rey de España, y en su nombre y 

ante su menor edad la Reina Regente del Reino, 
sal • i°^ÓS *0S ^ue Ia Presente vieren y entendieren, 

que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:
cont'-'i01^-0 Ia ^ección 9*a> «bastos de las 
cor,'n."IUC*o.nes reutfis públicas», del presupuesto 
cede68?011^60^ a“° económico l88^ & se con- 
pe„ J1 as siguientes transferencias de crédito: 65.150 
j : as al capítulo 4.", art. 2.°, «Premios de expen
can ro ei?ectos timbrados»; y 354.611 pesetas al 
Fi in°" * art" 0’ «Compra de" Tabacos en rama de 
Mn»; “V188’ deduciéndose las 419.761 pesetas á que 
Dp^nb GP ^l388 partidas en esta forma: 142.239 
inate^ d6' Cap- art- 2-°, «Compra de primeras 

Para *a de efectos timbrados»;
ción ' ( 6 * * * ** ar1, ^'0 mi8mo capítulo, «Adquisi- 
10 7m ^ntretenimiento de máquinas y prensas»; 
tos f i e* caP" 4-°’art- 1A «Portes de papel y efec- 
co ‘p bradosx, y 244.863 del cap.22, articulo úni- 

Art Yanc*as de loterías».
seco'2; Kn la misma Sección y presupuesto 

suplementos de crédito: uno de 
V pesetas 20 céntimos al cap. 5.", artículo 
526 Qní)ml)ra de tabacos en rama de Filipinas», y 
capít i l)esetas ^5 céntimos al art. 4.° del mismo 

Arf •’ de elaboración de tabacos».
créd'? 3‘ El importe de dichos suplementos de 
las 1 0 8e cubrirá con los recursos procedentes de 
candn^l]lai^as ^aJas especiales que se vienen apli- 
tes , S P^supuesto, y si éstos no fueran suficien- 

iV?? a Idcoda flotante del Tesoro.
Jortanto:

fes nn()amos ¿ todos los Tribunales, Justicias, Je- 
c°mo n u^^dores y demás Autoridades, así civiles 
dignid-ii1 are8 y eclesiásticas, de cualquier clase y 
ejecutar 1 ^Ue ^mrden y hagan guardar, cumplir y 

Dado a Presente ley en todas sus partes.
mil oclm^ San Ildefonso á. ¡u-imero de Agosto de 
gente pFnto9 ochenta y siete.—Yo la Reina Re- 
Puigce"^er Ministro de Hacienda’ Joafluín LÓPez 

laConít^L?ONsO XIII, por Ja gracia de Dios y
durantp tución» Rev de España, y en su nombre y 

A todU1nienor edad Ia Nina Regente del Reino,
8abed- 0S 'i08 Ia presente vieren y entendieren,
1)ado lrfpl<: • ^ortes han decretado y Nos sancio- 

u 10 siguiente:
flo de^F^b. í' ^n la Sección segunda «Ministe-
^°8 denarf81 0>>’ PIesuPuesto de obligaciones de
af$o "ecm .n™'ant08 ministeriales, correspondiente al
ferénciad c°del886á 87, se concede una trans-
írtículo 9eoC1Vjd*to de 60.000 pesetas ^1 caP‘ d'°’ 

^te» Ti ’ <<(,astos de viaje de los Correos de ga- 
^■000 noQ Cta^‘ «Gastos diversos», aplicándose 
J^ciouL, ta8 al art. l.° «Gastos de viaje y habi- 
tos de vin-u y as -JO.000 restantes al art. 6.° «Gas- 
n A1‘t. 2^lla"cia».
buerra»-dp] l? Ia Sección 4.a, «Ministerio de Ja 

’ citado presupuesto, se conceden trans

ferencias de crédito por la suma de 86.786 pesetas 
Ib céntimos, que se aplicarán al cap. 7.°, art. 9. , 
«Gastos de remonta, y se deducirán de los_ capítu
los y artículos siguientes: 43.046 pesetas 53 cénti
mos del cap. 4.°, art. l.°, «Cuerpos permanentes 
del Ejército»; 4.000 pesetas del,cap. 5.", art. 2 , 
«Cuerpos, oficinas y establecimientos en los distri
tos militares»; 38 363 pesetas 47 céntimos del capí
tulo 7.°, art. l.°, «Material de subsistencias milita
res», y 1.376 pesetas 11 céntimos del art. 2. , tam
bién del cap. 7.°, «Material de acuartelamiento, 
alumbrado y combustible». .

Art. 3.° Se conceden al presupuesto del Minis
terio de Marina del referido ano económico 1886 a 
1887 dos suplementos de crédito; uno de o08.380 
pesetas al cap. 3.°, art. 2.°, «Personal de infantería 
de Marina», y otro de 202.277 pesetas del cap. 4. , 
art. 2.°, «Material del mismo Cuerpo».

Art. 4.° En la Sección 7.a, «Ministerio de Fo
mento», del mismo presupuesto se transfieren 18.000 
pesetas'del cap. 21, art. 2.°, «Material de faros», al 
capítulo 20, artículo único, «Personal del mismo 
servicio».

Art. 5.° El importe de los suplementos de cré
dito á que se refiere el art. 3.", se cubrirá con los 
recursos extraordinarios procedentes de las supri
midas Cajas especiales y con la Deuda flotante del 
Tesoro, si aquéllos no bastaran á cubrir las obliga
ciones de presupuestos en ejercicio.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir v ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver. g lgg7 )

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes 
v Oficios de esta Corte una plaza de Ayudante nu
merario de Dibujo geométrico é industrial, dotada 
con el sueldo anual de i.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. ,

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con suje
ción al adjunto programa, conforme á lo dispuesto 
en el art 25 del reglamento de estas Escuelas de o 
de Noviembre de i886. .

p ra ser admitido á la oposición se requiere sola- 
inente ser español y no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos.

ns aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública, en el im-

..rozable término de dos meses, á contar desde la 
! nhiieléión de este anuncio en la Gaceta, acompa- 
fadas de los documentos que acrediten su aptitud 
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legal y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Programa para los ejercicios de oposición.
Los ejercicios se verificarán en el orden siguiente:
l .° Cada opositor ha de contestar á diez pregun

tas referentes á resoluciones gráficas ó numéricas de 
problemas de Geometría plana y del espacio, de Geo
metría descriptiva, con sus aplicaciones á sombras, 
perspectiva lineal y axonométrica y corte de mate
riales de construcción y de nociones de mecánica. 
Las diez preguntas se sacarán á la suerte de entre 
ciento ó más que el Tribunal tendrá preparadas de 
antemano. Si el opositor emplease en contestar á las 
diez preguntas menos de una hora, sacaiá otras nue
vas hasta llenen este tiempo en su contestación; y si 
hubiese invertido una hora sin haber dado respues
ta á las diez preguntas, se le concederá otra media 
hora para que conteste á las que le falten.

2 .° Todos los opositores harán á pulso un cro
quis acotado de un mismo modelo de máquina ó 
parte de ella, sacado á la suerte de entre varios que 
el Tribunal tendrá dispuestos al efecto. Por medio 
de este croquis harán los opositores el dibujo con 
sombras obtenidas geométricamente del modelo pro
puesto, en dos ..proyecciones y una sección, delinea
do y lavado con tintas convencionales, en la escala 
y tiempo que el Tribunal determine.

3 .° Todos los opositores copiarán un mismo frag
mento arquitectónico decorado, sacado á la suerte 
de entre los que e! Tribunal deberá tener dispuestos 
para tal fin. Esta copia deberá ser delineada en dos 
proyecciones y una sección, sujetas á la escala que 
el Tribunal determine, y lavada á la tinta de China 
con las sombras y entonación que presente el mode
lo y en el plazo que se fijará de antemano.

4 .° Todos los opositores proyectarán un mismo 
objeto decorado, cuj-o trazado esté comprendido den
tro de los límites del dibujo geométrico aplicado á 
las artes industriales, sacado á la suerte de entre los 
que tendrá dispuestos el Tribunal. Este ejercicio se 
dividirá en dos partes: en la primera se hará un cro
quis determinando claramente las formas generales 
y dimensiones principales del objeto, y en la segun
da se pondrá en limpio en la escala que se fije, de
tallando y representando con tintas convencionales 
los materiales que entren en su construcción y deco
ración .

El Tribunal, en todo lo que no está consignado 
en este programa especial, se sujetará al reglamen
to general de oposiciones vigente.

Madrid 9 de Agosto de 1887.—Ei Director gene
ral, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
Sevilla la cátedra de Anatomía descriptiva y Em

briología, dotada con el sueldo anual de 3.500p6* 
setas, la cual ha proveerse por oposición, con 
glo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 “e 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 611 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento ^ 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposicí0" 
se requiere no hallarse incapacitado el opositor p«r8 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veinh118 
años de edad; ser Doctor en Medicina y Cirnji’1 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 18 
Dirección general de Instrucción pública en el i'11' 
prorrogable término de tres meses, á contar dos(e 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acón1' 
panadas de ios documentos que acrediten su aptit° 
legal, de una relación justificada de sus méritos/ 
servicios, y de un programa de la asignatura, dív1' 
dido en lecciones, y precedido del razonamiento ‘l"e 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve i 
y sencilla las ventajas del plan y del método de^' 
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del exprés»^ i 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en l0’ [ 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
dio de edictos en todos los establecimientos púbfi^' ¡ 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte paltt 
que las Autoridades respectivas dispongan desde l"e' 
go que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 9 de Agosto de 1887.—El Director 
neral, Julián Calleja.

Se baila vacante en la Facultad de Ciencias 
Valladolid la cátedra de Historia natural, dotadac° 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pr°' 
veerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto el1 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma p1'^ 
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. P8’ 
ra ser admitido á la oposición se requiere no hall0,1' 
se incapacitado el epositor para ejercer cargos P11' 
blicos; haber cumplido veintiún años de edad; Se 
Doctor en Ciencias naturales ó tener aprobados 1° 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
Dirección general de Instrucción pública en elJl1’ [ 
prorrogable término de tres meses, á contar dt’^ l 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, aco^ 
panadas de los documentos que acrediten su aptitl1 
legal, de una relación justificada de sus mérito5/ i 
servicios, y de un programa de la asignatura, div^ | 
do en lecciones, y precedido del razonamiento ql*eSv 
crea necesario para dar á conocer en forma breve J 
sencilla las ventajas del plan y del método de ens6 
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del exprés»^ 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en 1 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por p‘ g 
dio de edictos en todos los establecimientos púbn0^ I 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte P8 
que las zXntoridades respectivas dispongan desdelü 
go que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Agosto de 1887.—El Director Se 
neral, Julián Calleja.
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SECCION SEXTA.
Esta Alcaldía ha dispuesto convocar á todos los 

pueblos del partido para el día ‘25 del actual y su 
hora de las once de la mañana, a) objeto de que acu
da un representante de los respectivos Ayuntamien
tos para proceder al examen, censura y aprobación 
en su caso de la cuenta de gastos carcelarios corres
pondiente al ejercicio económico finado de 1886-87, 
de conformidad con lo que dispone el art. 7." del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886; advirtiendo 
que no se hará segunda convocatoria y se procede
rá á la visura de la expresada cuenta con el núme
ro de los que asistan, sea éste el que quiera.

Pina 13 de Agosto de 1887.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Burill.

La plaza de Médico titular de Beneficencia de es
ta villa se halla vacante por traslación del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en 550 pesetas 
por la asistencia de 27 familias pobres, y las igua
las que el agraciado pueda hacer con los vecinos 
pudientes, que se calculan en 1.750 pesetas anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía hasta el día 30 
del actual, en que se proveerá.

Ibdes 14 de Agosto de 1887.—El Alcalde ejer
ciente, Gaudioso Larena.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, 
fecha 14 del actual, se rectifica el anuncio de la va 
cante de Médico titular, inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, núm. 33, perteneciente al 7 
del actual, con la excepción de que las solicitudes 
se admitirán solo hasta el 25 del corriente en vez 
de ser hasta el 31; advirtiendo que el que tuviere 
el gusto de solicitar puede hacerlo abiertamente por 
ser cierta y segura la vacante.

Carenas 14 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ig
nacio López.

El partido de Veterinario de este pueblo se halla
rá vacante desde San Miguel de Setiembre en ade
lante por dimisión del Profesor que lo desempeña; 
cuya dotación consistirá en 75 pesetas anuales por 
la inspección de carnes, satisfechas de fondos mu
nicipales, y las igualas que libremente pueda con
tratar con los vecinos; advirtiendo que en esta lo
calidad se cuentan hoy sobre 160 caballerías mayo
res y 80 menores.

Los que deseen solicitar lo verificarán antes del 
día 8 del precitado mes de Setiembre, que es el se
ñalado para su provisión.

Tosos 15 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ma
nuel Marco.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia 
se anuncia la vacante del cargo de Recaudador del 
impuesto de consumos de esta villa y demás im
puestos y arbitrios que la Corporación tenga á 
bien confiar al agraciado. , ,

Los que deseen tomar dicho cargo pueden solici
tarlo á esta Alcaldía hasta el 25 del actual, siempre 
que el agraciado se someta á las condiciones que se 
hallan en la Secretaría municipal.

Tierga 15 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Pa* 
blo Martínez. •

Por dimisión del que las desempeñaba se halla11 
vacantes las Secretarías del Ayuntamiento y •l112' 
gado municipal de este distrito, dotadas la primera 
con 995 pesetas anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y la seguid8 
con los derechos de arancel. ..

Los aspirantes remitirán sus instancias debida
mente documentadas á esta Alcaldía en el términ0 
de ocho días, contados desde el siguiente al en q116 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I11 
provincia. j-V

Paracuellos de Jiloca 15 de Agosto de 1887.—h 
Alcalde, Antonio Dnrán.

Por dimisión del que en la actualidad las desea1-' 
peñaba quedan vacantes las Secretarías del AyDn* 
tamiento y Juzgado municipal de este distrito, d0** 
tadas la primera con 650 pesetas anuales, satisf^ 
chas por trimestres vencidos del presupuesto inuiú" 
cipa!, y la segunda con los derechos de arancel.

Los aspirantes que reunan las condiciones q11® 
exige la ley Municipal presentarán sus instan^9 
á esta Alcaldía hasta el día 30 del corriente mes, eD 
que se proveerá. - '

La Vilueña 12 de Agosto de 1887.—El Alcalá' 
José Moreno.

El presupuesto extraordinario adicional al del cO" 
rriente ejercicio económico para satisfacer los ga5' 
tos que pueda ocasionar el nuevo censo de po*1^.' 
ción que debe efectuarse el 31 de Diciembre P^^,1. 
mo, se halla expuesto al piíblico en la Secretaría 
este Ayuntamiento por término de 15 días para q” 
pueda examinarse y producir las reclamaciones qu 
se crean oportunas. J

Salvatierra 14 de Agosto de 1887.—El Alcalá > 
Justo Serrano.

Las cuentas municipales de este pueblo, corre9* 
pendientes á los años 1881 á 82, 1882 á 83 y 188^ 
1884, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 15 días.

Peñaflor de Gállego 14 de Agosto de 1887."^ 
Alcalde, Andrés Lope.

Hallándose formado y confeccionado el repart^ 
miento general, con arreglo á lo dispuesto en el 
tícuio 138 de la ley Municipal vigente, para 
el déficit del presupuesto de este pueblo en el 11 
rriente año económico de 1887-88, se hallará 
manifiesto en la Secretaría de este AyuntamieI1 
por término de ocho días, de siete á doce de la 
ñaña, durante los cuales podrá ser examinado P 
los vecinos y hacendados forasteros en él comprC 
didos, y reclamar de agravio los que se crean P® 
judicados; pues ¡tasado dicho término ninguna 
clamaeión será admitida. .

Pradilla 13 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
tonio Lafueute. — D S. O., Francisco Gracia, ? 
cretario. ________ _____

Hallándose formado el repartimiento para d1 
el déficit del presupuesto municipal del ejercicio
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nónuco de 1887-88, se hallará de manifiesto al pú- 

fico por termino de 15 días en la Secretaría de este 
juntamiento para que pueda ser examinado v re- 
iamar de.agravio los contribuyentes; pasado dicho 
crimno no se oirá ninguna reclamación.

Duarte Ag0St° 06 1887'-E1 Alcalde, José

Ildefonso García, al S. con el interesado, y al E. y 
O. con Agueda López: tasada en 5 pesetas 25 cén
timos.
, 6.a Otra en las Eras, de 53 áreas, 62 centiáreas; 

linda al N con senda, al E. y S. con Manuel Gar
cía, y al O. con Gabriel Guillen: tasada en 25 pe
setas.

7. a La octava parte de otro en el camino de los 
Molinos, de 66 áreas, 50 centiáreas; linda a) N. con 
Manuel Rubio, al E. con Fabián Marzo, al S. con 
herederos de Romualdo Rubio y al O. con Antonio 
Mainar: tasada en 12 pesetas 50 céntimos.

8. a .La octava, parte de otro en el barranco de 
los Huertos, de una hectárea, siete áreas, 25 centiá
reas; linda ai N. y E. con Gaspar Guillén, y al S. 
y O. con Juan José Valiente: tasada en 12 pesetas 
50 céntimos.

9. a La octava parte de un campo en el corral de 
la Molinera, de dos juntas; linda al N. con Tomás 
Pérez, al E. con Lorenzo García, al S. con Manuel 
Bernad y al O. con Manuel García: tasada en 5 pe
setas.

10. La octava parte de otro en ídem, de seis 
yuntas; linda al N. con Luis Ardid, al E. con Ata- 
nasio Casamayor, al S. con Manuel García y al O. 
con Juan Soler: tasada en 22 pesetas 50 céntimos.

11. Otra octava parte en las Lomas, de cinco 
yuntas; linda al N. y E. con Luis Ardid, al S. y O. 
con Lamberto Pérez: tasada en 12 pesetas 50 cén
timos.

12. Otra octava parte de campo en el corral 
Nuevo, de dos yuntas; linda al N y E. con Fran
cisco Pardos, ai P. con senda y al O. con Faustino 
Cucalón: tasada en 5 pesetas.

13. La octava parte de otro en el Navajo Nue
vo, de dos yuntas; ¡inda al N., S., E. y O. con An
drés Binaburo: tasada en 10 pesetas.

14. La octava de otro en las Pozas, de 10 yun
tas; linda al N. con Blas Sevilla, y al E., S. y O. 
con Pascual Serrano: tasada en 25 pesetas.

15. La octava parte de otro en Navajo Royo, 
de siete yuntas; linda al N. con Bias Bernad, al E. 
con Blas Sevilla, al S. con senda y al O. con Gre
gorio García: tasada en 40 pesetas.

16, La octava parte de otro en Carrero Villar, 
de cuatro yuntas; linda al N. con Pedro Mateo, al 
E. con Domingo García, al S. con Manuel Guillén 
y al O. con Pascual Marzo: tasada en 25 pesetas.

17. La octava parte de otro en Navajo Royo, 
de siete yuntas; linda al N. con Blas Sevilla, al E. 
con Martín Felices, al S. con Miguel Mayoral y ai 
O. con paso: tasada en 40 pesetas.

18. La octava parte de otro en el Carrascal, de 
una vunta? Hnda al N. con Santiago Felices, al E. 
con Santiago Camed, al S. con herederos de José 
Guillén y al O. con Pedro Corzán: tasada en 4 pe
setas.

[g. La octava parte de otro en el Plano, de tres 
yuntas; ¡inda al N. y O. con Elias Bernad, al E. 
con Antonio Mainar y al O. con Manuel Bernad: 
tasada en 3 pesetas.

20. La octava parte de otro en Val de Herrera, 
de dos yuntas; linda al N. con Manuel Guillén, al 
E con ‘Gregorio García, al S. con Pascual Serrano 
y al O. con dueño: tasada en 5 pesetas.

_ SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.-—Pllar.
d^r1*? Eanda y Ortiz, Juez de primera instancia 

distrito del Pilar de Zaragoza:
peclaamaana?er: 9ue Para Pa£° de crédito y costas 
to de ami > Ti C16r^° exPediente sobre nombramien- 
sociales 68 componedores y dación de cuentas 
subasta r16 aCOr^° 6acar ía venta en pública 
«La PeintUatr0 Iniu»s de sal gemina, denominadas 
y «La Ci8»’ Y*r^eu Pilar>>? «El Tintero»
Eenioliiv0 ^1115^’ Ttas en Ormino municipal de 
]ina) Va|S’1^ ^aVaje8 llainad°8 Barranco de la Sa- 
aguíern i ^auolo> Bocanegra y Barranco del 
setas la - / la,nori,ü> por las sumas de 5.000 pe
setas la T1mera, ^50 pesetas la segunda, 5.000 pe- 
cantidad 3CTGrn pesetas la cuarta, en cuyas

El anf68 i ?n S^° resPectivaiuente justipreciadas. 
Bemln-n ° ,e ■ reinate tendrá lugar el día 10 de Se- 
Ia audi. T- X1?lo, a las diez de la mañana, en la Sa- 
^ucracp11618' ( 6 e.ste Juzgado, sito calle de la I)e- 
Clítiiento debiendo advertirse, paracono-
I)!,evÍ6mo, Ob d^^dores, que habrán de consignar 
d^l valor Vf0 la,mesa del Juzgado el 10 por 100 
la inferi - C i S rn”líis’ y Q’16 110 se admitirá postu-

¿adn Or a as (*os terC€ra« partes de su justiprecio, 
turo ¡ ,.,7 Zara8'0za ¿ 13 de Agosto de 1887.—Ar- 
dner/' 11 ai"~P°r mandado de 8. S., Mariano Mo-

I) Belchite.
csteT0 9uesta Martínez, Juez de instrucción de 
Poi 'artld°:

d® eÍecucjzlef;eG^e Eago saber: Que en el expediente 
Uiente Ca 11 8eutei2Cia de causa contra José Cle- 
^üsta, C( he acordado la venta en pública su- 
C|du> Vs f H rehaja de un 25 por 100 de su tasa-

1 .* lllcas siguientes, sitasen Herrera:
i'htn. 24.H-ct.ava Parte de una casa, sita en Las Eras, 
lz9uiérda a Por derecha con Luis Serrano, por 
Agueda<r C°n ^ahriel Guillen y por espalda con

r 1|l,i,f'z: tasada en 112 pesetas.
l'0’ Huda L’PaitcTe un corral en Navajo Ro- 
8er»ad, v al (')' . 8/ con tierras de Francisco
8etas. ’ " ’ 0011 el interesado: tasada en 59 pe-

h^ladosTimT.T 1 N?rt^ de un sitio de corral en los 
llén> y ai E p &1 N ’ S. y o. con Pedro Pablo Gui- 
b.^ a La octiv. e lulStoo: tasada en 25 pesetas.
X¿anoí linda al N * ai t8 de un «Bio de corral en el 

•guel Pérez »i q C°U ^ascual Serrano, al E. con .
‘ ‘‘'teresado- í Con Elias Bernad y al O. con 
R5? La 0¿tavya eü 10 Poetas J

OiS> de ocho área ^q 16 un cerrado, sito en el
1 * 93 centiáreas; linda al N. con ।
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21. La octava parte de otro en la Mata; de dos 
yuntas; linda al N. con Zacarías Guillén, y ai S. y 
O. con Manuel Corzán: tasada en 5 pesetas.

22. La octava parte de una viña en Val de los 
Hornos ó Fornos, de un cuartal de tierra; linda al 
N. con Tadeo Pérez, al E. con dueño, al S. con 
Mariano Fernando y al O. con Antonio Mainar: 
tasada en 10 pesetas. ,

23. La octava parte de una viña, en la Solana, 
de una yunta; linda al N. con Hipólito Guillén, al 
E. con Lázaro Lucia, al S. con Joaquín Aparicio y 
al O. con Pedro Soriano: tasada en 10 pesetas.

24 La octava parte de otra en Val de Fornos, 
de un cuarto de yunta; linda al N. y E. con Maria
no Serrano, digo Tadeo Pérez, al E. con Antonio 
Mainar, al S. con Mariano Fernando y al O. con 
dueño: tasada en 5 pesetas.

25. La octava parte de una huerta en Val de 
las Aliagas, de un cuarto de yunta; linda al N. y E. 
con Mariano Serrano, al S. y O. con Francisco Se
rrano: tasada en 10 pesetas.

26. La octava parte de una arboleda en la Huer* 
va, de 48 centiáreas; linda al N. con Manuel Se
rrano, al E. con Francisco Bernad, al S. con Luis 
Serrano y al O. con río Huerva: tasada en 2 pe- 
s g

27. La octava parte de una era en Val^ de Az
nar, de 59 centiáreas; linda al N. con Luis Serrano, 
al E. con Manuel Felices, al S. con Inocencio Pé
rez y al O. con Gabriel Bernad: tasada en 5 pe
setas.

28. La octava parte de un quiñón de tierra en 
el Ros, de ocho áreas, 93 centiáreas; linda al E. 
con Luis Serrano, al N. con Ildefonso García, al S; 
con Agustín López y al O. con dueño: tasada en 25 
pesetas.

29. La octava parte de un monte en la Umbría, 
de una yunta; linda al N. con senda, ai E. con Ma
nuel Bernad, al S. con Juan Binaburo y al O. con 
Manuel García: tasada en 10 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 30 del actual, y 
hora de las diez ds su mañana, en este Juzgado.

Dado en Belchite á 11 de Agosto de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Caspe.

D. Francisco Aznar Davó, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Qbe para pago 

de costas en ejecución de sentencia dictada en autos 
civiles de mayor cuantía, instados por el Procurados 
D. Agustín Montoli, en nombre de Antonio, Ra
món y Antonia Serra y otros, contra Juan Giraldor 
Querol, Domingo Cortés y Antonia Serra, todos de 
esta vecindad, sobre el otorgamiento de cierta es
critura de retroventa, se venden en pública subasta 
como de la propiedad de los últimos, las fincas si
guientes:

De Juan Giraldas Querol.
Un campo, situado en el término y huerta de esta 

ciudad, partida Capellán, regadío, compuesto de 
dos bancales con 20 olivos, y su cabida tres cuar
tales, dos almudes aragoneses, ó sean seis áreas, 55 
centiáreas; linda al Este con Nicolás Casas y senda, 

al Oeste con Francisco Santolaria, y al Sur y Ñore 
con viuda de Nicolás Pardo: tasado en 665 peseta»'

La sexta parte indivisa de un lagar, sito en Ia 
casa núm. 2 de la calle de Zaragoza, de esta ciudad, 
y en su planta baja, que hoy está inservible, y ocu
pa una superficie de seis metros, y linda por derecha 
con casa de Antonio Calvid y por la izquierda con 
la de Luis Pardo: tasada en 40 pesetas.

De Juan Giraldas y Antonia 8erra.
Un campo, regadío, sito en el término de esta 

ciudad, partida de Ceitón, compuesto de seis ba»' 
cales con 20 olivos y alameda, y su cabida dos 
cuartales, ó sean 29 áreas, 20 centiáreas; linda a* 
Este con almenara, al Sur con río Ebro, al Oeste 
con Joaquín Palacios y al Norte con acequia: tasado 
en 515 pesetas.

Otro campo, secano, sito en el término de esta 
ciudad, partida Val de Bric, dividido en dos porcio* 
nes, en ¡a primera se encuentran cinco bancales coi* 
diez olives, y en la segunda varios tablares incultos, 
teniendo en junto una cabida de tres cahíces, ó sean 
una hectárea, 71 áreas, 64 centiáreas; linda al Este 
con camino, al Oeste con Pedro Sauz, y al Sur) 
Norte con herederos de Nicolás Cortés: tasado en 
360 pesetas.

Otro campo, regadío, en el término de esta cu1" 
dad, partida de Cabo de Vara, compuesto de 
bancales, tierra campa con frutales, y su cabida tr6 
cuartales aragoneses, ó sean siete áres, 15 cent^" 
reas; linda al Este y Oeste con herederos de D. 
riano Samper, al Sur con herederos de D. Agus111’ 
Pérez y al Norte con viuda de D. Mariano Vidá1' 
tasado en 428 pesetas. .

La sexta parte de una acción en el molino olea'1 
de la Balsa, compuesto de dos prensas de tornill0' 
con sus adherentes para funcionar y sus agregad^ 
de algorines, corral descubierto y piso; linda» ' 
todo el predio por la derecha con campo de Agu^1 
Luna, por la izquierda con edificios de Franci^ 
Pardo y por la espalda con huerto de José Lu>ia’ 
teniendo su entrada por la carretera de Zaragoü ’ 
cuya acción representa un valor absoluto relacio11', 
do con la construcción é instalación de 1 500 
tas, pero que considerada la misma acción en rí"1 
ción á los productos que devenga y al precio de o* 
tización; su valor en venta es de252 pesetas, y dic' 
sexta parte tasada en 42 pesetas. . ([C

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audienc^ 
este Juzgado el día 5 de Setiembre próximo 
te, y hora de las diez de su mañana, donde Py'jo 
presentarse los que quieran tomar parte, debi^^y 
éstos depositar previamente en la mesa del Ju^^g 
el 10 por 100 del valor de las fincas, por el 
subastan, no admitiéndose postura que nocubi'8 
dos terceras partes de su tasación; sin que se h8l v,1 
suplidos los títulos de posesión de las mismas, 
falta se suplirá por el rematante, verificando hl' ¡n 
cripción en el Registro antes del otorgamiento 
escritura pública de venta, todo ello á costa * * je 
ejecutados caso de no estar inscritas á notnb’ 
éstos dichas fincas. ,

Dado en Caspe á 10 de Agosto de 1887.—"^' 
cisco Aznar Davó.—P. S. M., Antonio Pérez*

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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